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OBJETIVOS 6.2.

- Objetivos Cognitivos:  1. Conocer las políticas, los objetivos, las prioridades y la 
legislación vigente sobre los riesgos para la salud, tanto en el ámbito europeo, 
de los organismos y agencias internacionales, como de España. 3.  
Reconocer la influencia que las Políticas publicas sobre la salud nutricional y 
alimentaria en el contexto Europeo y Español.

- Objetivos Procedimentales: 1. Enumerar los ámbitos de acción y principales 
objetivos de las políticas de nutrición de la región europea y de España y los años 
que contempla las políticas actuales. 2. Relacionar los conceptos de principios de 
precaución, transparencia y seguridad de la Ley 33/2011 General de Salud 
Pública, Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición

R. Ortiz-Moncada



Políticas de alimentación y nutrición en el ámbito europeo

1. Políticas europeas de alimentación y nutrición 2000 a 2012

2. Plan de Acción Europeo de Alimentación y Nutrición  2015-2020 

Política de nutrición de España

3. Política: Estrategia NAOS

4. Código PAOS

5. Leyes relacionadas con la salud pública y la nutrición

R. Ortiz-Moncada



FIG.Public health and nutrition policies in Europe.
Panagiotakos; Kouvari;Souliotis. Towards a Better Primary Healthcare in 
Europe: Shifts in Public Health Nutrition Policies. Nutrients 2020, 12, 3308. 

Estrategia Europea 
de Prevención y 
Control ENT 2012-
2016

Declaración de 
Viena sobre 
Nutrición y 
ENT. 2013



PLAN DE ACCIÓN EUROPEO  PARA LA POLÍTICA 
DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 2007 - 2012

EL PRIMER PLAN DE ACCIÓN PARA LA POLÍTICA 
DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 2000 - 2005



THE FIRST ACTION PLAN FOR
FOOD AND NUTRITION POLICY WHO 
EUROPEAN REGION 2000-2005

EUROPEAN REGIONS THE SECOND ACTION
PLAN FOOD AND NUTRITION POLICY
2007-2012

Recomendaciones que deberían ser adoptadas en línea 
con FAO/WHO (22):

1. <10% of daily energy intake from saturated fat

2. <1% of daily energy intake from trans fatty acids

3. <10% of daily energy intake from free sugars

4.  400 g fruits and vegetables a day

5. <5 g a day of salt.
FUENTE: World Health Organization. The First
Action Plan for Food and Nutrition Policy. WHO 
European Region 2000–2005; Nutrition and Food
Security Programme Division of Technical
Support and Strategic Development; WHO: 
Geneva, Switzerland, 1999

FUENTE: World Health Organization. WHO 
European Action Plan for Food and Nutrition Policy
2007–2012; WHO: Geneva, Switzerland, 2008.

Reducción de prevalencia de las ENT, con énfasis en 
obesidad infantil
Reducción de prevalencia deficiencia de 
micronutrientes



FUENTE: World Health Organization. Regional Office 
for Europe European Food and Nutrition Action Plan 
2015–2020; World Health Organization, Regional 
Office for Europe: Geneva, Switzerland, 2015.



European Food and Nutrition Action Plan 2015–2020; 
World Health Organization, Regional Office for
Europe: Geneva, Switzerland, 2015.

Repasemos  cómo abordar el documento de politica

1. Deberiamos leer y revisar todo el 
documento?

2. Qué apartados deberíamos tener en 
cuenta?

3. Contempla una evaluación?
4. Para qué estudiar este plan de acción  

europeo?

EMPECEMOS…..



FUENTE: http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/253727/64wd14e_FoodNutAP_140426.pd

Objetivo 1 - Crear ambientes de alimentos y bebidas saludables

Objetivo 2 - Promover los beneficios de una dieta saludable 
durante todo el ciclo de vida especialmente para los grupos más 
vulnerables 

Objetivo 3 - Reforzar los sistemas de salud para promover una 
dieta saludable

Objetivo 4 - Soporte de vigilancia, seguimiento, evaluación e 
investigación 

Objetivo 5 - Fortalecer la gobernanza, alianzas y redes para 
incluir la salud en todas las políticas

Objetivos Plan 
de Acción 
Europeo de 
Alimentación 
y Nutrición  
2015-2020 

http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/253727/64wd14e_FoodNutAP_140426.pdf


Mejorar accesibilidad de 
frutas y hortalizas: fruta y 
verdura subvencionada. 

Objetivo 1 -
Crear 

ambientes de 
alimentos y 

bebidas 
saludables

Reducir comercialización 
de alimentos altos en 
energía, grasas saturadas, 
grasas trans, azúcar o sal. 

Objetivo 3 -
Reforzar los 
sistemas de 
salud para 

promover una 
dieta saludable

65. Mejorar la formación de 
profesionales de atención primaria, 
incluida el asesoramiento nutricional y 
el seguimiento y control del peso. 
Los Estados priorizarán sus políticas 
de nutrición con las políticas de 
atención primaria de salud o de 
atención sanitaria centrada en las 
personas para cumplir los principios y 
prioridades de Salud 2020. 

FUENTE: 
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/253727/64wd14e_
FoodNutAP_140426.pdf

66. Mejorar la formación de los 
profesionales en materia de nutrición 
a fin de garantizar un personal de 
salud pública cualificado, además de 
prestar servicios de nutrición de alta 
calidad en los centros de atención 
sanitaria. 

http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/253727/64wd14e_FoodNutAP_140426.pdf


Plan de Acción Europeo de Alimentación y Nutrición de la OMS 
2015-2020 entre los Estados Miembros de la Región de Europa de 
la OMS:  Evaluación nivel y grado de implementación

FUENTE: Bresa, J., et al. Towards better nutrition in Europe: Evaluating progress and defining future directions. 
Food Policy. 2020;96:101887. https://doi.org/10.1016/j.foodpol.2020.101887

https://doi.org/10.1016/j.foodpol.2020.101887


Fig. 1. Components of 
school health and 
nutrition policy, 
programme or standard.

1. establecimiento normas para alimentos disponibles 

2. educación física en programa escolar 
3. educación nutricional en programa escolar
4. plan de frutas y verduras en escuelas
5. formación de personal escolar en nutrición 
6. disponibilidad agua potable gratuita en escuelas



Fig. 2. Medidas 
de 
reformulación 
obligatorias o 
voluntarias 
para reducir el 
contenido de 
nutrientes 
específicos en 
alimentos y 
bebidas.



Fig. 3. Medidas 
obligatorias o 
voluntarias para 
regular u orientar 
la 
comercialización 
de alimentos y 
bebidas no 
alcohólicas 
dirigida a 
población infantil 
en canales de 
comunicación, 
entornos y 
contextos 
específicos.



• Debe implementarse políticas más ambiciosas para que los países alcancen los 
objetivos mundiales de nutrición.

• La reformulación de productos y las regulaciones sobre grasas trans han 
experimentado mejoras sustanciales en la Región.

• Las políticas de precios, las restricciones de comercialización y los límites de las 
grasas trans requieren más atención.

•. Deben fortalecerse las políticas de apoyo a la lactancia materna y la alimentación 
complementaria adecuada.

• Los sistemas de seguimiento, vigilancia y evaluación requieren mejoras en toda la 
Región.

FUENTE: Bresa, J., et al. Towards better nutrition in Europe: Evaluating progress and defining future directions. 
Food Policy. 2020;96:101887. https://doi.org/10.1016/j.foodpol.2020.101887

https://doi.org/10.1016/j.foodpol.2020.101887


Ir a la ley Agencia española de Consumo, Seguridad alimentaria y 
Nutrición –AECOSAN-
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/es
trategia_naos.htm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/estrategia_naos.htm


Tiene como meta invertir la tendencia de la 
prevalencia de la obesidad mediante el 
fomento de una alimentación saludable 
y de la práctica de la actividad física y, 
con ello, reducir sustancialmente las 
altas tasas de morbilidad y mortalidad 
atribuibles a las enfermedades no 
transmisibles.

Se pretende mejorar los hábitos
alimentarios e impulsar la práctica
regular de la actividad física de todos 
los ciudadanos, poniendo especial 
atención en la prevención durante la 
etapa infantil. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/se
ccion/estrategia_naos.htm



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/doc
umentos/nutricion/estrategianaos.pdf

ESTRATEGIA NAOS SE LANZÓ EN 2005

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/estrategianaos.pdf


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/s
ubseccion/lineas_estrategia_actuacion.htm

1. Protección de la salud:

- Accesibilidad a una alimentación variada, equilibrada y moderada tanto en consumo 
calórico, como en contenido de grasas, azúcares y sal: Promoviendo Reformulación de 
alimentos

- Reducir la presión de la comercialización de alimentos en población infan@l a través de: 
código de autorregulación de la publicidad – Código PAOS-. 

2. Prevención y promoción:

Acciones de prevención como respuesta mundial a las Enfermedades no 
Transmisibles (ENT), a través de sensibilización y concienciación en
secciones: Educa NAOS, Campañas y Publicaciones y Convención NAOS

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/educaNAOS.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/campanyas/listado/aecosan_listado_campanyas_nutricion.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/subseccion/publicaciones.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/convencio_NAOS.htm


¿CÓMO SE REGULA LA PUBLICIDAD ALIMENTARIA 
DIRIGIDA A NIÑOS Y NIÑAS EN EUROPA? 

TRANSMEDIA:
https://prezi.com/view/eaypKockc0fatiRRIk4u/

AUTORES 
1Eliany Rodri ́guez (Licenciada en Bioqui ́mica y Biologi ́a Molecular - Estudiante de MUNA) 
2Anastasiia Semenikhina (Tecno ́loga de los alimentos - Estudiante de MUNA) 3Alejandra 
Figueroa (Enfermera - Estudiante de MUNA) 

https://prezi.com/view/eaypKockc0fatiRRIk4u/


https://www.youtube.com/watch?v=r2BQ_hgTUCc

https://www.youtube.com/watch?v=r2BQ_hgTUCc


CÓDIGO PAOS de corregulación de la 
publicidad de alimentos y bebidas dirigida a 
menores, prevención de la obesidad y salud 
(junio 2005). Modificado en 2012 y en 2013.

FUENTE: 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/marketing_y_publicidad_dirigida_a_menores.shtml

Actividad autónomo no-
presencial

El Código se desarrolló en línea con los Principios de la Publicidad 
de Alimentos y Bebidas (“Principles of food and beverage product
adver4sing”) de la Confederación de Industrias Agro-Alimentarias 
de la UE (FoodDrinkEurope), aprobados en febrero de 2004. 

POBLACIÓN OBJETIVO:
Menores de hasta 12 años (medios audiovisuales e impresos) o 
Menores de 15 años (Internet)  

corregulación (autocontrol de las empresas anunciantes 
pero regulada legalmente). 



establece conjunto de reglas 
éticas que guían a las compañías 

adheridas en el desarrollo, 
ejecución y difusión de sus 
mensajes de publicidad de 

alimentos y bebidas dirigidos a 
menores para evitar una excesiva 
presión publicitaria sobre ellos.

Auspiciado por la Federación 
Española de Industrias de la 

Alimentación y Bebidas (FIAB),  
AECOSAN y Autocontrol. 

Disponible 
en: http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_espanol.pdf.

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/Nuevo_Codigo_PAOS_2012_espanol.pdf


Desde 2005, se aplica también para mejorar la calidad y contenido de 
todo tipo de anuncios de alimentos y bebidas dirigidos a menores.

PAOS en 2009 acuerdo de colaboración con operadores de televisión. 
Exigir que anuncios de alimentos y bebidas dirigidos a menores de 12 años o que se 
emitan en las franjas de protección reforzada de la infancia, cumplan con las normas 
establecidas en el Código PAOS. 

PAOS 2012, extiende su aplicación a la publicidad de alimentos y 
bebidas a través de internet, dirigida a menores de 15 años para 
adecuarse a la realidad actual.



Se establecen 25 normas éticas que guían a las compañías adheridas en el 
desarrollo, ejecución y difusión de sus mensajes de publicidad de alimentos y 
bebidas dirigidos a menores de 12 años

El Gabinete Técnico de la Asociación para la Autorregulación de la 
Comunicación Comercial (Autocontrol) es el que se encarga del cumplimiento 
del código, a priori, examinando los anuncios destinados a menores de 12 
años antes de que sean emitidos y, a posteriori, resolviendo las reclamaciones 
por incumplimiento del código



publicidad sea 
honesta y veraz

No utilice estrategias 
que se aprovechen 
psicológicamente la 

inocencia y la 
credulidad de la 
población infantil

supervisa el 
diseño creativo 

así como los 
personajes 

utilizados en los 
anuncios. 

impide que se 
explote la confianza 
que los niños tienen 
depositada en sus 
padres, profesores 

o personajes de 
películas o series,



España ha adoptado la 
corregulación (autocontrol de las 
empresas anunciantes pero regulada 
legalmente). Es voluntaria

no restringe la exposición de la 
población infantil a los anuncios: 
tanto en la cantidad de publicidad 
como en las horas de emisión

no regula la calidad nutricional de los 
productos anunciados

No establece limitaciones sobre el número de 
veces que un producto puede ser anunciado 
al día, ni el efecto acumulativo de similares 
productos o mensajes.



ACTIVIDAD: 
Reglamento 1924/2006
1. Garantizar protección de los consumidores , facilitando que elijan la opción más saludable 

entre los diferentes alimentos. 

A QUÉ FUNCIÓN DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD HACE REFERENCIA?

2. Regular las declaraciones de los alimentos etiquetados y publicitados en la Unión Europea 
(EU), que permita la libre circulación de los alimentos, y para evitar condiciones de competencia 
desiguales que pudieran repercutir en el correcto funcionamiento del mercado interior. 

A QUÉ FUNCIÓN DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD HACE REFERENCIA?

TEMA Y CONTENIDOS VISTOS EN EN NUTRICIÓN COMUNITARIA: ETIQUETADO, 



Tiene por objeto garantizar que las declaraciones 
nutricionales y de propiedades saludables en las 
etiquetas, y la presentación y publicidad de los 
alimentos, sean claras y basadas en pruebas 
generalmente aceptadas por la comunidad científica.

CUAL(ES) PRINCIPIO(S) DE SALUD PÚBLICA SE 
PUEDEN APLICAR?

Reglamento 1924/2006

Son voluntarias

§ Es decir, no forman parte de 
las menciones obligatorias que 
deben figurar en el etiquetado
de los alimentos. 

§ Si un operador alimentario
decide utilizarlas debe cumplir
las condiciones de uso
establecidas según la 
normativa vigente.

?
Reflexión

R. Ortiz-Moncada



BIBLIOGRAFÍA: Palma Barriga Agustín. Las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en 
los alimentos. Subdirección General de Promoción AESAN. Feb 2020
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/promo-
alimentos/4_declaracionesnutricionalesydepropiedadessaludablesenlosalimentos_tcm30-525553.pdf

DOCUMENTO EN POWER POINT DE LECTURA OBLIGATORIA:

“Las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos”,  realizado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, en el que de 
manera didáctica desarrolla el tema.

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/promo-alimentos/4_declaracionesnutricionalesydepropiedadessaludablesenlosalimentos_tcm30-525553.pdf


REFERENCIA BIBLIOFRÁFICA:  Federación Española de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB). Las 
declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos autorizadas por el Reglamento (UE) No 
432/2012 (Actualización 2014). FIAB y AUTOCONTROL. Junio 2014.
https://fiab.es/es/archivos/documentos/GUIA_DECLARACIONES_FIAB.pdf

REVISAR EL DOCUMENTOS DE LECTURA COMPLEMENTARIA:

“Las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos autorizadas 
por el Reglamento (UE) No 432/2012 (Actualización 2014)” . Es una guía actualizada del 
Reglamento (UE) no 432/2012 de la Comisión Europea, 16 Mayo 2012, en ella establece la 
lista de declaraciones autorizadas de propiedades saludables de los alimentos. Se 
debe interpretar conjuntamente con el Reglamento (CE) no 1924/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables de los alimentos. Incluye los pasos para hacer una Declaración nutricional o de 
propiedades saludables. 

R. Ortiz-Moncada



Organismos que dictaminan las declaraciones:

1. Comité científico de la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición (AESAN)

2. European Food Safety Authority. -EFSA-.
3. Organización Mundial de la Salud. Joint WHO/FAO expert
consultation on diet, nutrition and prevention of chronic diseases.
WHO technical report series: 916. OMS (2003)

AESAN ha elaborado unas recomendaciones a los consumidores para 
la comprensión de las declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables que figuran en el etiquetado de los alimentos.
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/publicacion
es/seguridad_alimentaria/declaracines_nutricionales.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/publicaciones/seguridad_alimentaria/declaracines_nutricionales.pdf


El Reglamento 1924/2006 establece por primera vez “las reglas ba ́sicas” para la utilizacio ́n
de las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables a nivel europeo

Baladia Eduard. Rocio Ortiz Moncada (Coord.). Modulo: Declaraciones Nutricionales y de Propiedades Saludables., 2013

¿Co ́mo se realiza el control de la aplicación del Reglamento 1924/2006? 

La European Food Safety Authority (EFSA) es el órgano competente que realiza un control ex – ante 
de las declaraciones, autorizándolas o denegándolas. 

Sin embargo, ¿quién garantiza que se cumpla? 

El órgano competente a nivel nacional es la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
(AESAN). Sin embargo, hay que entender que realizar un control ex – post (comprobación) de toda 
la publicidad o formas de presentación en este tipo de legislación, resulta imposible de abarcar 
para la administración (imposible en todos los sentidos). 



El Reglamento 1924/2006 establece por primera vez “las reglas ba ́sicas” para la utilizacio ́n
de las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables a nivel europeo

Baladia Eduard. Rocio Ortiz Moncada (Coord.). Modulo: Declaraciones Nutricionales y de Propiedades Saludables., 2013

Entonces, ¿co ́mo se puede garantizar la correcta aplicación del Reglamento 1924/2006, y garantizar 
la defensa del consumidor, sobretodo en publicidad? 

Mecanismos de autocontrol

La Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial (http://www.autocontrol.es/), 
es una Asociación sin ánimo de lucro que entre otras Tramita reclamaciones presentadas por los 
consumidores, las asociaciones de consumidores y las empresas.







§ Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

§ Publicado en:«BOE» núm. 240, de 05/10/2011.

§ Entrada en vigor:06/10/2011

§ Departamento:Jefatura del Estado

§ Referencia:BOE-A-2011-15623

§ Permalink https://www.boe.es/eli/es/l/2011/10/04/33/con

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-15623
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-15623
https://www.boe.es/eli/es/l/2011/10/04/33/con


Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.



Presentación, (preámbulo) Pág.  71284 Creación de la AESAN, 
2001

Estructuración del documento: capitulo preliminar y 10 capítulos. 
Resumen (Pág. 285-289)

Capitulo premilitar: Objetivos de la ley y sus definiciones (Pág. 
289-292)

Capitulos I –VI: Medidas de prevención y SA y piensos, control, 
instrumentos, evaluación del riesgo, laboratorios ((Pág. 292-302)

Capitulo VII: Alimentación saludable, actividad física y 
prevención de la obesidad. Pág. 302

Capítulo VIII. Publicidad de alimentos

Capítulo IX Potestad sancionadora (pág. 306). Sanciones pág. 310

Capitulo X. Tasa (por servicios)

https://www.boe.es/eli/es/l/2011/07/05/17/con

https://www.boe.es/eli/es/l/2011/07/05/17/con


Consideráis que 
éste documento es 

una política de 
nutrición? 

Argumentad.

volver
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